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ADMISIÓN ADOPCIÓN MEDIDAS 42 BIS A) LJV

D E C R E T O


Sr./a Letrado de la Administración de Justicia:
D./Dña.  Secretario.

En Datos de Órgano Judicial, a Fecha.


ANTECEDENTES DE HECHO

«|PM|IN00|INSERTAR PARRAFO SI PROCEDE|FPM»

INC000 PAR. SOLICITANTE PERSONA CON DISCAPACIDAD CON PROCURADOR IN00

[bookmark: _Hlk79001812][bookmark: _Hlk78485407][bookmark: _Hlk80901539][bookmark: _Hlk79522486]Primero/Único.- El/la procurador/a <NOMBRE Y APELL. PROCURADOR (Parte actora)>, en nombre y representación de <NOMBRE Y APELL. INTERVINIENTE (Parte actora)>, ha presentado una solicitud sobre provisión de medidas judiciales de apoyo de carácter estable a personas con discapacidad en relación a su propia persona.
[bookmark: _Hlk78826611][bookmark: _Hlk80726800]   La persona con discapacidad reside en la actualidad en la localidad de |TX|INSERTAR LOCALIDAD DOMICILIO PERSONA CON DISCAPACIDAD|||FTX y a la solicitud se acompañan los documentos estimados de interés para acreditar la necesidad de la adopción de medidas de apoyo, así como un dictamen pericial emitido por |TX|INSERTAR PERITO O ENTIDAD EMISOR INFORME PERICIAL |||FTX.

INC000 PAR. SOLICITANTE PERSONA CON DISCAPACIDAD SIN PROCURADOR  IN00
Primero/Único.- D/Dª.  <NOMBRE Y APELL. INTERVINIENTE (Parte actora)>, ha presentado una solicitud sobre provisión de medidas judiciales de apoyo de carácter estable a personas con discapacidad en relación a su propia persona.
[bookmark: _Hlk80726983]   El solicitante reside en la actualidad en la localidad de |TX|INSERTAR LOCALIDAD DOMICILIO PERSONA CON DISCAPACIDAD|||FTX y a la solicitud se acompañan los documentos estimados de interés para acreditar la necesidad de la adopción de medidas de apoyo, así como un dictamen pericial emitido por |TX|INSERTAR PERITO O ENTIDAD EMISOR INFORME PERICIAL |||FTX.

INC000 PAR. SOLICITANTE PARIENTE CON PROCURADOR  IN00
Primero/Único.- El/la procurador/a <NOMBRE Y APELL. PROCURADOR (Parte actora)>, en nombre y representación de <NOMBRE Y APELL. INTERVINIENTE (Parte actora)>, ha presentado una solicitud sobre provisión de medidas judiciales de apoyo de carácter estable a personas con discapacidad en relación a su TX|INSERTAR RELACIÓN CON PERSONA CON DISCAPACIDAD|||FTX D./Dª Datos de Persona
[bookmark: _Hlk78826547]   La persona con discapacidad reside en la actualidad en la localidad de |TX|INSERTAR LOCALIDAD DOMICILIO PERSONA CON DISCAPACIDAD|||FTX y a la solicitud se acompañan los documentos estimados de interés para acreditar necesidad de la adopción de medidas de apoyo, así como un dictamen pericial emitido por |TX|INSERTAR PERITO O ENTIDAD EMISOR INFORME PERICIAL |||FTX.

INC000 PAR. SOLICITANTE PARIENTE SIN PROCURADOR  IN00
Primero/Único.- D/Dª. <NOMBRE Y APELL. INTERVINIENTE (Parte actora)>, ha presentado una solicitud sobre provisión de medidas judiciales de apoyo de carácter estable a personas con discapacidad en relación a su TX|INSERTAR RELACIÓN CON PERSONA CON DISCAPACIDAD|||FTX de Datos de Persona
   La persona con discapacidad reside en la actualidad en la localidad de |TX|INSERTAR LOCALIDAD DOMICILIO INTERESADO|||FTX y a la solicitud se acompañan los documentos estimados de interés para acreditar la necesidad de la adopción de medidas de apoyo, así como un dictamen pericial emitido por |TX|INSERTAR PERITO O ENTIDAD EMISOR INFORME PERICIAL |||FTX.

INC000 PAR. SOLICITANTE MINISTERIO FISCAL  IN00
Primero/Único.- El Ministerio Fiscal ha presentado una solicitud sobre provisión de medidas judiciales de apoyo de carácter estable a personas con discapacidad en relación a D./Dª Datos de Persona y a la que acompaña los documentos que estimó de interés para acreditar su necesidad, así como un dictamen pericial emitido por  |TX|INSERTAR PERITO O ENTIDAD EMISOR INFORME PERICIAL |||FTX.

«|PM|IN00|INSERTAR PARRAFO SI PROCEDE|FPM»
INC000 PAR. SI SI SOLICITUD DEFENSOR JUDICIAL IN00
Segundo.- En la solicitud se interesa que se nombre a la persona con discapacidad un defensor judicial.

[bookmark: _Hlk80727756]INC000 PAR. SI SE DETERMINA CURADOR/ES IN00

Asimismo, se propone en la solicitud a persona/s y/o entidad/es concreta/s para el cargo de curador.

INC000 PAR. SI SOLICIA AJUSTES/ADPATACIONES IN00
    Igualmente, se interesa se provean adaptaciones y ajustes necesarios para que la persona con discapacidad comprenda el objeto, la finalidad y los trámites del expediente.

«|PM|IN00|INSERTAR PARRAFO SI PROCEDE|FPM»
INC000 PAR. SI HA SIDO REQUERIDO DE SUBSANACION IN00

Segundo/Tercero.- Requerido el solicitante para que subsanara el defecto/omisión advertido en su petición, consistente en |TX|INSERTAR DEFECTO ADVERTIDO|||FTX| lo ha verificado en el plazo concedido al efecto.


FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinada la anterior solicitud, se estima, a la vista de los datos y documentos aportados, que la parte solicitante reúne los requisitos de capacidad y representación procesales necesarios para comparecer en juicio conforme a lo determinado en los arts. 6 y 7 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC).

     Asimismo, tiene legitimación y, en su caso, la postulación, suficiente para promover el expediente conforme a los artículos 3.1, 3.2 y 42 bis a) 3 de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria (LJV).

Segundo.- Vistas las pretensiones formuladas en la solicitud, este Órgano judicial tiene jurisdicción y competencia objetiva para conocerlas, según los arts. 36 y 45 de la LEC y Art. 2 de la LJV.
     Asimismo, es competente territorialmente para conocer de la solicitud por aplicación del art. 42 bis a)2 LJV. 
Tercero.- A la solicitud se acompañan los documentos exigidos por el apartado 1º del artículo 42 bis b) LJV y el expediente debe   sustanciarse por los trámites establecidos en dicho precepto, el cual determina que, una vez admitida la solicitud por el Letrado de la Administración de Justicia, este convocará a la comparecencia al Ministerio Fiscal, a la persona con discapacidad y, en su caso, a su cónyuge no separado de hecho o legalmente o quien se encuentre en una situación de hecho asimilable y a sus descendientes, ascendientes o hermanos. Los interesados podrán proponer en el plazo de cinco días desde la recepción de la citación aquellas diligencias de prueba que consideren necesario practicar en la comparecencia. También se recabará certificación del Registro Civil y, en su caso, de otros Registros públicos que se consideren pertinentes, sobre las medidas de apoyo inscritas.
     Procede, en consecuencia, celebrar la comparecencia prevista en el artículo 17 LJV con las especialidades indicadas en el art. 18 de la citada Ley.  
[bookmark: _Hlk79523651]     Conforme a lo previsto en el art. 42 bis b).3, en la comparecencia se procederá a celebrar una entrevista entre la autoridad judicial y la persona con discapacidad, a quien, a la vista de su situación, podrá informar acerca de las alternativas existentes para obtener el apoyo que precisa, bien sea mediante su entorno social o comunitario, o bien a través del otorgamiento de medidas de apoyo de naturaleza voluntaria.

INC000 PAR. SI SE se solicita nombrar defensor/ES IN00
Cuarto.- A tenor de lo dispuesto en el Art. 42 bis a).4 LJV procede formar pieza separada para sustanciar la petición formulada de nombramiento de defensor judicial por los trámites establecidos en el Art. 28 y ss. de la LJV.
[bookmark: _Hlk80640585]Quinto.- El Art. 42 bis a).5 LJV, prevé que el letrado de la Administración de Justicia realizará las adaptaciones y los ajustes necesarios para que la persona con discapacidad comprenda el objeto, la finalidad y los trámites del expediente que le afecta, conforme a lo previsto en el artículo 7 bis de esta Ley.

INC000 PAR. SI ACUERDA AJUSTES/ADPATACIONES IN00

    En tal sentido, en atención a los antecedentes que obran en las actuaciones y, en su caso, a lo solicitado, procede ************
[bookmark: _Hlk80813797]Sexto.- Dispone el art. 8 de la LJV que las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil serán de aplicación supletoria a los expedientes de jurisdicción voluntaria en todo lo no regulado por la presente ley.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

«|PM|IN00|INSERTAR PARRAFO SI PROCEDE|FPM»

[bookmark: _Hlk80729133]INC000 PAR. SOLICITANTE PERSONA CON DISCAPACIDAD CON PROCURADOR IN00
1.- Admitir la solicitud presentada por el/la Procurador/a <NOMBRE Y APELL. PROCURADOR (Parte actora)> en nombre y representación de <NOMBRE Y APELL. INTERVINIENTE (Parte actora)>, sobre provisión de medidas judiciales de apoyo de carácter estable a personas con discapacidad en relación al propio solicitante. 
[bookmark: _Hlk78485507]     Tener al/a la referido/a Procurador/a como comparecido/a y parte en la representación que acredita.

INC000 PAR. SOLICITANTE PERSONA CON DISCAPACIDAD SIN PROCURADOR IN00
1.- Admitir la solicitud presentada por <NOMBRE Y APELL. INTERVINIENTE (Parte actora)>, sobre provisión de medidas judiciales de apoyo de carácter estable a personas con discapacidad en relación a su propia persona. 

INC000 PAR. SOLICITANTE PARIENTE CON PROCURADOR IN00
1.- Admitir la solicitud presentada por el/la Procurador/a <NOMBRE Y APELL. PROCURADOR (Parte actora)> en nombre y representación de <NOMBRE Y APELL. INTERVINIENTE (Parte actora)>, sobre provisión de medidas judiciales de apoyo de carácter estable a personas con discapacidad en relación a D./Dª Datos de Persona.
     Tener al/a la referido/a Procurador/a como comparecido/a y parte en la representación que acredita.

INC000 PAR. SOLICITANTE PARIENTE SIN PROCURADOR IN00
[bookmark: _Hlk78655972]1.- Admitir la solicitud presentada por <NOMBRE Y APELL. INTERVINIENTE (Parte actora)>, sobre provisión de medidas judiciales de apoyo de carácter estable a personas con discapacidad en relación a D./Dª Datos de Persona. 

INC000 PAR. SOLICITANTE MINISTERIO FISCAL IN00
1.- Admitir la solicitud presentada por el Ministerio Fiscal sobre provisión de medidas judiciales de apoyo de carácter estable a personas con discapacidad en relación a D./Dª Datos de Persona.

«|PM|IN00|INSERTAR PARRAFO SI PROCEDE|FPM»

[bookmark: _Hlk80728246]INC000 PAR.  FORMAR PIEZA DEFENSOR JUDICIAL IN00
2.- Formar pieza separada para sustanciar la petición formulada de nombramiento de defensor judicial.

«|PM|IN00|INSERTAR PARRAFO SI PROCEDE|FPM»

[bookmark: _Hlk80730202]INC000 PAR.  ACORDADA PIEZA DE DEFENSOR Y NO SEÑALA FECHA IN00
3.- Convocar a la comparecencia al solicitante, |TX|INSERTAR PERSONAS A CITAR, EN SU CASO INCLUIR MINISTERIO FISCAL Y DEFENSOR QUE SE DESIGNE|||FTX|,  y, una vez sustanciada la pieza separada de nombramiento de defensor judicial, se procederá a efectuar el oportuno señalamiento. 

[bookmark: _Hlk78820748]INC000 PAR.  SEÑALA FECHA IN00
2/3.- Acordar la celebración de la oportuna comparecencia y señalar al efecto, una vez consultada la agenda de señalamientos, el día <FECHA Y HORA DE LA COMPARECENCIA> horas en la <SALA SEÑALAMIENTO> de este Órgano judicial.
[bookmark: _Hlk78821055]     A la comparecencia se citará al solicitante, |TX|INSERTAR PERSONAS A CITAR, EN SU CASO INCLUIR MINISTERIO FISCAL Y DEFENSOR JUDICIAL|||FTX|,  en los respectivos domicilios que constan en las actuaciones; con la antelación y prevenciones previstas en el art. 17.3 y 18.2, para lo que se expedirán las cédulas de citación y despachos que fueren necesarios. 
En las cédulas, se advertirá:
- Si el solicitante no asiste a la comparecencia, se le tendrá por desistido del expediente y se acordará su archivo (art. 18.2.1ª LJV).
- Si no asistiese a la comparecencia alguno de los citados, distintos del solicitante, se celebrará el acto y continuará el expediente, sin más citaciones ni notificaciones que las que la ley disponga (art. 18.2.1ª LJV).
- si alguno de los interesados pretende formular oposición, debe hacerlo en los cinco días siguientes a su citación (Art. 17.3 LJV).
- La oposición de la persona con discapacidad a cualquier tipo de apoyo, la oposición del Ministerio Fiscal o la oposición de cualquiera de los interesados en la adopción de las medidas de apoyo solicitadas pondrá fin al expediente, sin perjuicio de que la autoridad judicial pueda adoptar provisionalmente las medidas de apoyo de aquella o de su patrimonio que considere convenientes.
[bookmark: _Hlk80903428] No se considerará oposición a los efectos señalados en el párrafo anterior la relativa únicamente a la designación como curador de una persona concreta (Art. 42 bis b)5.
   Si el presente expediente finaliza por haberse formulado oposición o por causa que haya impedido su resolución, las persones legitimadas para ello podrían presentar la correspondiente demanda de adopción de medidas de apoyo en juicio contencioso.
-En la comparecencia, en todo caso, se oirá a las personas que hayan comparecido y manifiesten su voluntad de ser oídas (Artículo 42 bis b) 2.
-Los interesados podrán proponer en el plazo de cinco días desde la recepción de la citación aquellas diligencias de prueba que consideren necesario practicar en la comparecencia (Artículo 42 bis b) 2.
     En el plazo de los CINCO siguientes a la citación, debe indicar a este tribunal qué personas han de ser citadas por el mismo para que asistan a la vista, bien como testigos o como peritos, o como conocedores de los hechos objeto del procedimiento. Debe facilitar los datos y circunstancias de las personas que hay que citar, para poder llevar a efecto la citación. En el mismo plazo de cinco días podrán las partes pedir respuestas escritas a cargo de personas jurídicas o entidades públicas, por los trámites establecidos en el artículo 381 de la L.E.C. (440.1 párrafo tercero de la L.E.C.).
- deben asistir a la comparecencia con los medios de prueba de que intenten valerse (art. 17.3 LJV).
[bookmark: _Hlk80902151]-No será preceptiva la intervención de Abogado ni de Procurador para promover y actuar en estos expedientes (art. 3.2 LJV), pudiendo la persona con discapacidad actuar con su propia defensa y representación. 
[bookmark: _Hlk80903823]No obstante, en su caso, el defensor judicial de la persona con discapacidad, deberá actuar por medio de Abogado y Procurador (Art. 42 bis a).4).
- A partir del momento en que, en su caso, se formulase oposición, será necesaria la actuación de Abogado y Procurador (art. 3.2 in fine LJV).
[bookmark: _Hlk80901310][bookmark: _Hlk80903974]-Para garantizar la participación en el expediente de la persona con discapacidad en condiciones de igualdad, pueden solicitar del Tribunal las adaptaciones y ajustes que sean necesarios respecto a las comunicaciones, comprensión e interacción con el entorno (Artículo 7 bis LEC)
A la persona con discapacidad expresamente: 
-En la comparecencia se procederá a celebrar una entrevista entre la autoridad judicial y Vd., a quien, a la vista de su situación, podrá informar acerca de las alternativas existentes para obtener el apoyo que precisa, bien sea mediante su entorno social o comunitario, o bien a través del otorgamiento de medidas de apoyo de naturaleza voluntaria. Si, tras la información ofrecida por la autoridad judicial, Vd. opta por una medida alternativa de apoyo, se pondrá fin al expediente (Art. 42 bis b) 3 y 4 LJV).
- Para garantizar su participación en el proceso en condiciones de igualdad, y en todas las fases y actuaciones procesales en las que resulte necesario, puede solicitar que se realicen las adaptaciones y los ajustes que sean necesarios. Las adaptaciones podrán venir referidas a la comunicación, la comprensión y la interacción con el entorno. Dichas adaptaciones y ajustes pueden también realizarse a petición de cualquiera de las partes, del Ministerio Fiscal y de oficio por el propio Tribunal (Art.7 bis.1 LEC).

[bookmark: _Hlk80299290]- Tiene el derecho a entender y ser entendido/a en cualquier actuación que deba llevarse a cabo. A tal fin:

a) Todas las comunicaciones, orales o escritas, se harán en un lenguaje claro, sencillo y accesible, de un modo que tenga en cuenta sus características personales y sus necesidades, haciendo uso de medios como la lectura fácil. Si fuera necesario, la comunicación también se hará a la persona que le preste apoyo a la persona para el ejercicio de su capacidad jurídica.

b) Se le facilitará la asistencia o apoyos necesarios para que pueda hacerse entender, lo que incluirá la interpretación en las lenguas de signos reconocidas legalmente y los medios de apoyo a la comunicación oral de personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

c) Se permitirá la participación de un profesional experto que a modo de facilitador realice tareas de adaptación y ajuste necesarias para que Vd. pueda entender y ser entendido/a.

[bookmark: _Hlk80466990]d) Podrá estar acompañada de una persona de su elección desde el primer contacto con las autoridades y funcionarios. (Art.7 bis.2 LEC)
    
3/4.- Recabar certificación del Registro Civil de |TX|INSERTAR REGISTRO CIVIL|||FTX|  |TX| y del Registro |TX|INSERTAS EN SU CASO OTROS REGISTROS PUBLICOX|||FTX| sobre las medidas de apoyo inscritas de la persona con discapacidad, librando al efecto el/los oportuno/s despacho/s.
4/5.- Dar cuenta a S.Sª de la incoación del expediente a los efectos establecidos en el Artículo 42 bis b).2, párrafos 3º y 4º LJV.

«|PM|IN00|INSERTAR PARRAFO SI PROCEDE|FPM»
INC000 PAR. SE PROPONEN PRUEBAS IN00
5/6.- Dar cuenta a S.Sª de las pruebas propuestas en la solicitud.

«|PM|IN00|INSERTAR PARRAFO SI PROCEDE|FPM»
INC000 PAR. ADAPTACIONES ACORDADAS IN00
6/7.- La adaptación y/o ajuste necesario para que la persona con discapacidad comprenda el objeto, la finalidad y los trámites del expediente, consistente/s en: |TX|INSERTAR ADPATACIONES ACRDADAS|||FTX|

    Advierto a las partes qué si no están representadas por procurador, las comunicaciones efectuadas en cualquiera de los lugares que hayan designado como domicilios surtirán plenos efectos en cuanto se acredite la correcta remisión de lo que haya de comunicarse aunque no conste su recepción por la persona destinataria; salvo que la comunicación tenga por objeto la personación en juicio o la realización o intervención personal de las partes en determinadas actuaciones procesales (art. 155.4 LEC)
     Y que deben comunicar a esta Oficina judicial cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustanciación de este proceso. Así como los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección de correo electrónico o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con la Oficina judicial (155.5 LEC).


    Conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, hago saber a las partes que sus datos personales han sido incorporados al fichero de asuntos de esta Oficina judicial, donde se conservarán con carácter confidencial y únicamente para el cumplimiento de la labor que tiene encomendada y bajo la salvaguarda y la responsabilidad de la misma y en donde serán tratados con la máxima diligencia.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición ante el/la Letrado de la Administración de Justicia que lo dicta, en el plazo de cinco días contados a partir del día siguiente al de su notificación, mediante escrito en el que deberá expresarse la infracción en que la resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente (art. 451.1 y 452.1 L.E.C.).

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos (art. 451.3 L.E.C.).

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA




